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PRECIO DE SUSCRIPCION Franqueo Concertado

Dentro y fuena de a capital;

Pesetas
BOLETIH C OFICIAL

PRECIO DE INSERCION

Por un mes ........................2’50
Por tres meses .............. 7’50
Por seis meses ................. 15’00
Por un año ....................... 30’00

de la provincia ‘ de Logroño

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserció^ comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a piovincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. E 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fueia 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en ta Península, Islas su SS”

el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del LStaao

Gobierno civil ^e la 
provincia

ESTRICNINA
Con esta fecha he autorizado 

al Alcalde de Bríeva de Cameros 
para que pueda echar estricnina 
en los montes de aquel término 
con el fin de exterminar los anb 
males dañinos, por un plazo ¿que 
no podrá exceder de ocho días 
y dando comienzo a la operación 
tres después de publicada esta 
Circular.

Lo que se hace público en es* 
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 30 de enero de 1945.
El Gobernador Civil

Luis Martin-Ballestero y Costea

Administración de i 
justicia

179
D Luis García Royo, Juez de 

Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño, en virtud 
del presente, hago saber: Que en 
este Juzgado Secretaría, del que 
refrendan pende autos ejecutivos 
seguidos por el Banco de España, 
Sucursal de Logroño representa 
do por el Procurador D. Fran
cisco Lor contra D. Anacleto j 
Martínez Uribuena, mayor de | 
edad y vecino de Logroño, so- 
brc' reclamación de pesetas; en ; 
cuyos autos se ha acordado sa 
car a subasta por término de 8 
días los bienes embargados que , 
se describirán con la tasación 
correspondiente y en lotes que 
se indican: ¡

Primer lote
23 'sillas plegables, de made

ra, tasadas en 230 pts.—25 vela
dores con piedra de mármol, en 
2.750 pts.—-93 sillas de madera 
curvada, en 1.209 pts.—un toldo, 
en 250 pts.—siete percheros 
metálicos, en 700 pts.—cinco di 
vanes terciopelo grandes, en pe
setas 2.500-cuatro taburetes de 
madera con forro gutapercha, en 
200 pts.—diez tubos de hierro 
para toldos, en 150 pts.—una es
calera portátil de madera, en 60 
pts.__24 veladores mármol re 
dondos, en 1.200 pts.—7 id cua
drados madera verda, en 350 pe
setas.

Segundo lote
Una caja legistradora marca 

nacional color verde, tasada en 
2.500.

Tercer lote
Un reloj grande pared, marca 

Eugenio C Carrillo en 350 pts.
Cuarto lote

Una bicicleta de señoia, en 200 
pesetas.

Una bicleta caballero, en 400 
pesetas

Quinto lote
Una cafetera marca Omega 

para seis tazas, en 12.000 pts.
Sexto lote

Un mostrador mármol blanco 
con instalación frigorífica, en 
12.000 pts.

Séptimo lote
Una saturadora de agua de Selt 

gtornidalla. en 1.700 pts.
Octavo lote

i 90 copas cristal varias clases, 
en 90 pts.—96 tazas café en 200 
—105 vasos id., en 140 pts “157 
platos loza varios tamaños, en 39 
pts. —10 fuentes loza, en 30 pese
tas.

Noveno lote
10 garrafones cristal de cánta

ra, en 60 pts.

Junta Provincial de Fo
mento Pecuario
PRESUPUESTOS

Reglamentariamente, las Jun
tas locales de Fomento Pecuario 
vienen obligadas a mandar a es
ta Junta provincial, dentro del 
mes de enero, el balance de in
gresos y gastos del año 1944, 5’ 
el presupuesto para el ejercicio 
corriente, para su aprobación.

En consecuencia, aquellas que 
no lo hubieran hecho, remitirán 
seguidamente y Jempre antes 
de finalizar el próximo mes de 
febrero, el balance y el presu
puesto citados; quedando adver
tidos de que los componentes de 
las mismas y especialmente el 
Presidente y Secretario, serán 
responsables de la infracción o 
perjuicios que su incumplimien- I 
to pudiera ocasionar.

Logroño, 29 de enero de 1945. 
El Vicepresidente en funciones

Roque Medel Ibáñes

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
194

Confeccionado el padrón de al 
cantarillado correspondiente al 
año actual, queda expuesto al 
público en las oficinas de arbi
trios de este Excmo Ayunta 
miento durante las horas de 10 a 
l de la mañana, a efectos de re
clamaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento 

Logroño. 30 de enero de 1945
El Alcalde, 
/ulio Pernas

Décimo lote
Un recipiente cobre café, en 

50 pesetas
Undécimo lote

Tres bombonas grandes cris 
tal, en 150 pts.-4 portalámpa
ras o bombones metal tubo, en 
20 pts. 1 ventilador eléctrico pa
ra techo, en 350 pts.—7 bombo
nas cristal opaco, en 280 pts.

Duodécimo lote
95 botellas licor empezadas, 

varias clases, en 20 pts.—Todos 
los derecho.s que puedan corres
ponder al ejecutado D. Anade 
to Martínez Uribuena derivados 
del contrato de arrendamiento 
de la planta baja de la ca.-a núm.
14 del Muro de la Mata en que 
tiene instalado el Café Bar Co
rreos y de un modo especial los 
derechos de traspaso del mismo, 
tasados en 80.000 pesetas.

Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do el 22 del próximo mes de 
Febrero hora de las doce de 
la mañana: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación: 
que las posturas no podrán ha
cerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero: que para to
mar parte en la subasta, debe 
rán los licitadore.s consignar pre
viamente en forma el diez por 
ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para !a subasta 
sin cuyo requesito noserán ad
mitidos.

Dado en Logroño, a 27 de Ene
ro de l 945.

185
D. Jesús Carnicero Espino, 

Juez de Instrucción de esta (Tu 
dad de Nájera v su partido.

Hago saber: Que en la pieza 
del embargo del sumario 28 de 
1.943 seguido en este Juzgado 
por muerte por imprudencia con
tra el vecino de Cañas, Demetrio 
Merino Sierra, se ha acordado 
sacar a pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del 

1 veinticinco por ciento del valor 
! de la tasación, las fincas embar- 
! gadas a dicho procesado que se 

detallan a continuación sitas en 
i jurisdicción de dicho pueblo de 
¡ Cañas, y para cuya subastare 
i haSseñalado las doce de la maña 
= na del día dos de marzo próximo 

en la Sala de este Juzgado, y cu
yas fincas son las siguientes:

I a.—Una casa que consta de 
un sólo piso, para vivienda y 
cuadras en la Carretera de Vi
llar, que tiene una medida su
perficial de ochenta metros, y 
que linda derecha entrando De
metrio Merino, izquierda Danie’ 
Angulo, espalda Prudencio Ca 
ñas, y frente dicho Camino de 
Villar, tasada en mil trescientaí 
pesetas.

2A —Una bodega contigua í 
la casa anterior, de dieciséis me 
tros de larga por cuatro de an 
cha, que linda derecha entrandí

solar de Demetrio Merino, iz
quierda Daniel Angulo, espalda 
Heredad de Faustino Marín y 
por frente dicho Camino de Vi
llar, tasada en mil pesetas.

3 Un solar que rodea la ca
sa anterior con un^ frente de do
ce metros, y que li’fida por dere
cha heredad de D. Hipólito Me
rino, en una extensión de dieci- 
ciséis metros, izquierda la bade- 
ga anterior, tambiém en una ex
tensión de dieciséis metros, y 
espalda finca de Faustino Marín, 
en una extensión de dieciséis 
metros y 50 centímetios, valo
rada en 200 pesetas.

Prevenciones
1 a _para tomar parte en la 

subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa de' Juzgado, o establecimien- 
destinado al efecto el diez por 
cien de la tasación de las fincas 
que se sacan a subasta.

2/._ No existen títulos de pro
piedad de dichas fincas y éstas 
no figuran con carga Mguna.

Dado en Nájera, a 26 de Ene
ro de 1 945.

Tesorería de Hacienda
—o—

175
Apertura de cobranza de las 

Contribuciones del Estado para 
el primer trimestre de 194o.

Zona de la Capital 
i La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana- 
fiscal. Industrial, Utilidades y 

: demás impuestos que se satista- 
cer mediante recibo talonario, 
correspondiente al primer tri- 

’ mestre del actual ano, tendrá lu- 
' far en esta Capital durante los 
' días primero de febrero próximo 

al 10 de Marzo, ambos inclusive, 
llevándose los recibos a domici
lio p*^r los xAuxiliares de la Re
caudación. en los treinta prime
ros días del plazo expresado.

Se hace asimismo saVier que, 
durante el plazo señalado para la 
cobrenza voluntaria, los contri
buyentes que no hubieran satis
fechos sus cuotas al intentarse el 
cobro en sus domicilios, podrán 
hacer estas efectivas sin recargo, 
en las Oficinas de la Recauda
ción, establecidas en la calle de 
la Duquesa de la Victoria n.“ 44 
Enlo.” durante las horas regla
mentarias, advirtiendo que si de
jasen transcurrir el día lO del 
mes de Marzo sin satisfacei los 
recibos. Incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación 
ni requerimiento: pero si pagan 
sus débit js desde el día 21 al úl- 

t timo día indicado mes, ambos 
inclusive, solo tendrán que satis
facer como recargo el 10 por 100 
de los débitos, que automática-
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mente se elevará al 20 por 100 
el día primero del trimestre si
guiente.

La Oficina recaudatoria, esta
rá abierta al público todos los 
días durante las horas de 9 a 13, 
escepción hecha de los días pri
mero al 10 de marzo, en que ade
más de las horas citadas de la 
mafiana, quedarán habilitadas 
para el servicio^de cobranza, - de 
las 15 a las . 19 horas; habilitán
dose igualmente en los días 21 al 
últimi» del citado mes de Marzo, 
como horas extraordinarias para 
que los contribuyentes puedan 
satisfacer los débitos del referido 
trimestre con el el recargo del 10 
por 100 únicamente, de las 16 a 
las 18 horas, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 65 
y 83 del vigente Estatuto de Re
caudación.

Zona de Alesanco
Alesaiico, 8 de Febrero.
Azofra, 7
Badarán, 15 y 16
Baños de Río Tobía 21 y 22
Berceo, 14
Bobadilla, 22
Canales de la Sierra, 19
Canillas de Río Tuerto, 6 i 
Cañas, 6 ¡
Cárdenas, 16
Cordovín, 7 |
Estollo, 13 i
Hornilla, 9
Hormilleja, 10 ¡
Mansilla de la Sierra, 20
Matute, 24
San Millán de la Cogolla, 12
Tobía, 23
Torrecilla Sobre Alesanco, 6 !
Villar de Torre, 5 !
Villarejo, 5 i
Villavelayo, 19
Villaverde de Rioja, 23 í

Zona de Alfaro í
Aldeanueva de Ebro, 19, 20 21 

y 22 de Febrero. ’ ¡
Alfaro, del 1 de Febrero al 10 

de Marzo.
Ricón de Soto, 12, 13 y 14 de 

bebrero.
Zona de Arnedo

Arnedo, 10 de Febrero al 10 
de Mnrzo.

Arnedillo, 6 y 7 de Febrero.
Corera, 8.
Enciso, 2 y 3.
Galilea, 9, :
Herce, 8
Muuilla, 5 y 6. '
Muro de Aguas, 20 v 21. ;
Poyales, 1. ' ।
Préjano, 10. 
El Redal. 10. i
Santa Eulalia, 15, 
Turruncún, 19 i
Villarroya, 20- S
Zarzosa, 4. ;

Zona de Autol
Autol, 5, 6 y 7 de Febrero.
Bergasa, 5 y 6.
Bergasillas, 4.
Molinos, 14, 15 y 16.
Quel, 9.
Robres del Castillo, 16.
Tudelilla, 22, 23 y 24 '
El Villar de Arnedo, 1920 y 21.

Zona de Calahorra !
Alcanadre, 2, 3 y 5 de Febre

ro. :
Ausejo, 6, 7 y 8. i
Calahorra, 16 al 28 de Febre

ro y 1 al 10 de Marzo. >
Pradejón, 9, 10 y 12 de Febre

ro. i
Zona de Cervera I

Aguilar, 1, 2 y 3 de Febrero.
Grávalos, 5 y 6.
Igea, 7, 8 y 9.
Navajún, 12. '
Valdemadera, 13.
Cervera, 14, 15, 16, 17, 18 y 19

de Febrero.
Cornago, 20, 21 y 22.

í Zona de Haro
: Abafos, 8 de Febrero.
¡ Anguciana, 10.
' Briñas, 16.

Briones, 1, 2 y 3,
Casalarreina, 21 y 22.
Castañares, 21 y 22.
Cellórigo, 3.
Cihuri, 12.
Cuzcurrila, 16 y 17.
Foncea, 1 y 2.
P'onzaleche, 5 y 6.
Galbárruli, 7.
Gimileo, 12
Haro, 1 al 8 de Febrero.
Ochanduri, 10.
Ollaúri, 9.
Rodezno, 9.
Sajazarra, 8 y 9.
San Asensio, 5, 6 y 7.
San Vicente. 1, 2 y 3.
Tirgo, 16yl7.
Treviana, 23 y 24.
Villalba 13.
Zar ratón, 19 y 20.

Zona de Nájera
Alesón, 8de P'ebrero.
Anguiano, 9 y 10.
Arenzana de Abajo, 5.
Arenzana de Arriba, 6.
Bezares, 6.
Brieva, 14.
Cam pro vín, 7,
Castro viejo, 12.
Huércanos, 2.
Ledesma, 10.
Manjarrés, 8
Nájera, 26 al 28 de Febrero y

1 al 10 de Marzo.
Pedroso, 9 de Febrero
Santa Coloma, 12
Tricio, 13.
Uruñuela, 1.
Ventosa, 3.
Ventrosa, 15.
Viniegra de Abajo, 15.
Viniegra de Arriba, 14.

Zona de Santo Domingo
Santurde, 1 de Febrero.
Valgañón, 2.
Zorraquín, 2.
San Torcuato, 3.
Cidamón, 3.
Bañares, 5.
Grañón, 6 y 7.
San tur dejo, 8.
Ojacastro; 9.
Hervías, 10,
Ezcaray, 11 y 12.
Baños de Rioja, 13.
Villalobar de Rioja, 13.
Tormantos, 14.
Herramélluri, 15.
Leiva, 16.
Cirueña, 17.
Manzanares, 17.
Villarta Quintana, 19,
Corporales, 19.
Pazuengos, 20.
San Millán de Yécora, 20.
Santo Domingo de la Calzada

21 al 28
Zona de Torrecilla de Cameros

Almarza, 13 de P'ebrero.
Ajamil, 18.
Cabezón, 17.
Clavijo, 3 y 4.
Gallinero, 14.
Hornillos, 25.
Jalón, 17-
Laguna, 16.
Larriba, 26.
Lasanta, 27.
Leza de Río Leza, 2 y 3.
Luezas, 1.
Lumbreras, 6 y 7.
Montalvo, 20,
Muro, 20
Nestares, 12.
Nieva, 12 y 13.
Ortigosa, 8 y 9
Pinillos, 13.
Pradillo, 14.
El Rasillo, 9.
Santa Maiía, 21.

I Soto, 23 y 24.
i San Román, 19 y 20.
' Torrecilla de Cameros, 11 y 

12.
Terroba, 23.

I Torre, 20.
! Trevijano, 1.
¡ Villanueva, 14.
¡ Villoslada. 7 y 8.
i Rabanera, 18.
i Zona de Villamediana
i Agoncillo, 20 y 21 de Febreio.
: Albelda, 16 y 17.
I Alberite, 18 y 19.
, Cenicero, 24 al 26.

Daroca, 3,
Entrena, 4 y 5
Fuenmayor, 22 y 23
Hornos de xMoncalviilo, 2.
Laguhilla, 3.

: Lardero, 13.
Medrano, 5.
Murillo, 4 al 6.
Nalda, 9 y 10.
Navarrete, 13 y§14.
Rivafrecha, 10 y 11.
Santa Engracia, 2.
Sojlíela, 4.
Sorzano, 8.
Sotés, 1.
Torremoltalvo. 25.
Vigueia, 8.
Villamediana, 11 y 12.
Zenzano, 1.
Se advierte a los contribuyen

tes que si dejasen transcurir el 
plazo señalado desde el 1 de Fe
brero al 10 de Marzo próximo 
sin satisfacer sus cuotas, incu
rrirán en apremio de único gra
do del 20 o/® sin previa notifica
ción ni requerimiento; pero si 
satisfacen sus débitos del 21 al 
último del día indicado mes de 
Marzo ambos inclusive, solo sa
tisfarán como recargo el 10 
que automáticamente se elevará 
al 20 o/” a partir del día primero 
del trimestre siguiente.

Logroño, 27 de Enero de 1945.
El Tesorero de Hacienda,

Delegación de Hacienda
Ádminiffración de Propiedades 

y Contribución Territorial

SUBASTA iz
178

Plabiendo quedado desiertos 
varios muebles en la primera y 
segunda subasta celebradas, se 
anuncia la tercera de los bienes 
muebles que luego se dirán y 
con el 70 por 100 del valor de ta
sación, para el día 15 de Febre
ro próximo y hora de las 11 de 
su mañana en d despacho del 
Sr. Administrador de. Propieda
des, los siguientes:

Precio por 
Muebles lote. Pts.

Dos marquesitas 36T5
Mesa de despacho 54*20
Id 54-20
Id 54*20

' Id. 54*20
Id. 54*20
Id 54*20
Id. 54*20
Id. 65*05
d 65‘05

-d. 65'05
;^ercha de árbol 10'85
Id. 10 85
Id. 10*85
Id. 10*85
Id. 10*85
Id. 10*85
-d. 10*85
Mesa de despacho 65*05
Id. 65*05
Id. 65'05
Id. 65*05
Id. 65*05

bles se encuentran en esta Dele

' Id. 72*25
Id. 72*25
Id. 72*25
Id. 72*25
Id. 72*25
Id. 72*25
Id. 72*25
Id. 72'25
Id. 72*25
Id. 72*25
Id. 72*25
Id. 72*25
Id 54*20
Id. 54*20
Id 54*20
Id. 54*20
Mesa de desp¿icho 65*05
id. 65*05
Id. 65*05
Id. 54*20
id. 36*15
lú. 90*30
Id, 54*20
Mesa de despacho 54*20
Djs sillones 36*15
id. 36*15
id. 36*15
Un sillón 28*90
id. 28*90
Dos sillones 57*80
id 57 80
id. 57'80
Dos sillones cui vados 43*35
Id. 43’35
Tres sillones curvados 65*05
Dos sillones curvados 43*35
id 43*35
Id. 43*35
Id. 21'70
Dos sillones 36*15
Un sillón 18*10
Dos sillones 50*60
Id. 28*90
id 36*15
Dos sillones curvados 43*35
Dos sillones 21 70
Seis sillas gutaperciia 86*70
Cinco sillas estropeadas 18*10
Cuatro sillas 28*90
Cuatro sillas cui vadas 43*35
Tres sillas 32*55
Un sillón y dos sillas 25*30
Cinco sillas 36*15
Un sillón giratorio 90'30

Los expresados bienes mue-

gación de Hacienda, calle de 
Calvo Sotelo i5, donde pueden 
ser examinado.s por todos aque
llos que deseen tomar parte en 
la subasta.

Cada uno de los números rese
ñados es un iote, y el remate 
puede hacerse por cada uno de 
ellos o por el total y no se admi
tirán posturas que no cubran el 
precio de tasación y para optar 
a la subasta, deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la Mesa una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor 
de cada uno de los lotes que les 
interese.

La subasta de cada lote o del 
total, en su caso, será adjudica
da al mejor postor, y éste tendrá 
que satisfacer, además del im
porte de la misma, el Impuesto 
de Derechos Reales correspon
diente, sin cuyo requisito no se 
le hará entreg¿i de dichos ense
res.

Logroño 26 de En-ro de 1945.
El Admor. de Propiedades, 

Dionisio AImarsa

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anunn- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim- 
re especial de una peseta.
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